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 I. Reseña general 
 
 

Los principales aspectos de la situación financiera al 30 de junio de 2006 se pueden 
resumir de la siguiente manera: 

 a) Los gastos netos efectuados con cargo al presupuesto ordinario durante 
los seis primeros meses del bienio 2006-2007 ascendieron a 32,3 millones de euros, 
es decir, el 43% del presupuesto de gastos brutos aprobado para 2006; 

 b) Los gastos efectuados con cargo al presupuesto operativo ascendieron 
a 3,4 millones de euros en el período objeto de informe. Los gastos de apoyo y otros 
ingresos ascendieron a 6,4 millones de euros, lo que representó un aumento de la 
cuantía de la reserva de 5,2 millones de euros al 1º de enero de 2006 a 8,2 millones 
de euros; 

 c) La cuantía de los gastos por concepto de administración de edificios 
ascendió a 13,0 millones de euros, de conformidad con el plan de trabajo vigente; 

 d) La cuantía de los recursos en efectivo del presupuesto ordinario (incluido 
el Fondo de Operaciones) era de 45,1 millones de euros. A modo de comparación, el 
saldo de caja al 30 de junio de 2005 y de 2004 fue de 48,5 millones de euros y 
36,5 millones de euros, respectivamente; 

 e) La tasa de recaudación de las cuotas correspondientes a 2006 fue 
del 54,9%, a diferencia del 72,6% en 2005 y del 65,6 % en 2004. El déficit se debió 
al atraso en los pagos de algunos de los principales contribuyentes; 

 f) La tasa de recaudación de las cuotas atrasadas de años anteriores, en 
comparación con las del año en curso, fue del 5,1%. Las tasas al 30 de junio de 
2005 y de 2004, en comparación con las cuotas correspondientes a esos años, fueron 
del 4,3% y del 1,8%, respectivamente; 

 g) Las cuotas pendientes de pago ascendieron a 150,1 millones de euros, 
como se indica en el anexo del presente documento (incluidos 69,2 millones de 
euros de atrasos de los Estados Unidos de América y 2,1 millones de euros de la 
antigua Yugoslavia). Las cantidades pendientes al 30 de junio de 2005 y de 2004 
fueron de 133,8 millones de euros y 137,1 millones de euros, respectivamente; 

 h) La cuantía del Fondo de Operaciones era de 7.423.030 euros. Sin 
embargo, al 30 de junio de 2006 estaban pendientes de pago 15.538 euros; 

 i) La Conferencia General aprobó estimaciones complementarias para el 
bienio 2004-2005 en relación con el incremento de la seguridad (GC.11/Dec.15) por 
un monto de 2.585.160 euros y todavía quedan por recaudar 216.519 euros;  

 j) De conformidad con lo dispuesto en la decisión GC.11/Dec.13, relativa a 
los saldos no comprometidos de las consignaciones, y según las instrucciones de 
algunos Estados Miembros en el párrafo 17 infra se expone en forma resumida la 
situación por lo que respecta a la aplicación; 

 k) En un documento de sesión se presentará información actualizada al 
31 de agosto de 2006 sobre la situación de las cuotas y los derechos de voto. 
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 II. Presupuesto ordinario y operativo, 2006-2007 
 
 

  Presupuesto ordinario 
 

2. La ejecución del presupuesto ordinario bienal comenzó en la forma prevista. 
Teniendo presente que se preveía una tasa de recaudación de cuotas del 92%, al 
comienzo del año se habilitaron créditos iniciales por un monto de 65 millones de 
euros, desglosados en 38,2 millones de euros para puestos de plantilla y 
26,8 millones de euros para todas las demás categorías de gastos. Si bien se han 
habilitado todos los créditos destinados al programa ordinario de cooperación 
técnica (POCT) y los Recursos Especiales para África (REA), se han habilitado 
parcialmente algunos créditos no relacionados con el personal para poder hacer 
ajustes durante el año. 

3. Los créditos habilitados al 30 de junio de 2006 aumentaron a 68,1 millones de 
euros, incluidos 41,1 millones que se destinaron a puestos de plantilla y 27 millones 
para todas las demás categorías de gastos. 

4. Al 30 de junio de 2006 los gastos con cargo al presupuesto ordinario ascendían 
a 32,3 millones de euros, o sea, el 43% del presupuesto de gastos brutos para 2006. 
Al 30 de junio de 2004, es decir, la misma fecha del bienio anterior, la cifra 
correspondiente era de 32,3 millones de euros, o sea, el 43,9% del presupuesto de 
gastos brutos (no reducidos). 
 

  Presupuesto operativo 
 

5. Al 30 de junio de 2006 la habilitación de créditos inicial con cargo al 
presupuesto operativo era de 8,5 millones de euros, lo que representa el 86,1% de 
las estimaciones incluidas en el programa y los presupuestos aprobados para 2006. 
Dado que el presupuesto operativo sirve ante todo para financiar los puestos de 
plantilla, ese monto corresponde a las necesidades financieras de los cargos 
ocupados. 

6. Los gastos con cargo al presupuesto operativo ascendieron a 3,4 millones de 
euros. Al 30 de junio de 2004 eran de 4,3 millones de euros. 

7. Mientras la ejecución de las actividades de cooperación técnica ascendió a 
67,9 millones de dólares (a finales de junio de 2005 la suma era de 64,5 millones de 
dólares), los ingresos correspondientes a los seis primeros meses ascendieron a 
6,4 millones de euros, lo que arroja un excedente de 3 millones de euros durante 
esos meses en 2006. Por lo tanto, la reserva del presupuesto operativo aumentó de 
5,2 millones de euros al 1º de enero de 2006 a 8,2 millones de euros al 30 de junio 
de 2006. Estos resultados no reflejan las pérdidas por la revaluación de los depósitos 
en dólares EE.UU. incluidos en las partidas del presupuesto operativo, que al 30 de 
junio de 2006 ascendían a 0,7 millones de euros. 
 

  Administración de edificios 
 

8. El presupuesto de administración de edificios se ejecuta según el plan de 
trabajo vigente. Al 30 de junio de 2006 los gastos ascendían a 13 millones de euros, 
mientras que en la misma fecha de 2004 habían ascendido a 10,7 millones de euros. 
Cabe atribuir la diferencia sobre todo a un pago anterior del monto necesario para 
sufragar los gastos de agua, electricidad y servicios similares. 
 
 



 

4  
 

IDB.32/7 
PBC.22/7  

 III. Cuotas 
 
 

 A. Recaudación 
 
 

9. En total, 54 Estados Miembros, incluidos ocho países menos adelantados 
(PMA), han pagado íntegramente sus cuotas y 31 Estados Miembros, siete de ellos 
PMA, las han pagado parcialmente o se les han acreditado sus ajustes con cargo a su 
cuota de 2006. En el cuadro 1 se indican las sumas recaudadas en el período de 
enero a junio de 2006, desglosadas por listas de Estados. 

Cuadro 1 
Recaudación de cuotas, enero a junio de 2006 
(en millones de euros) 
 

Lista de Estados* Año en curso Años anteriores Total 

A 2,52 2,92 5,44 
B 36,64 0,00 36,64 
C 0,22 0,71 0,93 
D 2,03 0,19 2,22 
Otros 0,00 0,00 0,00 
Estados Unidos de 
América 0,00 0,01 0,01 
Yugoslavia (antigua) 0,00 0,00 0,00 
Total 41,41 3,83 45,24 

* Según el documento GC.11/14. 
 
 

 B. Cuotas pendientes de pago 
 
 

10. La situación detallada de las cuotas pendientes de pago al 30 de junio de 2006 
se indica en el anexo del presente documento. En el cuadro 2 se da información 
sobre la escala de cuotas y las cuotas pendientes de pago al 30 de junio de 2006, 
desglosada por listas de Estados. 
 

Cuadro 2 
Escala de cuotas y cuotas pendientes de pago al 30 de junio de 2006 
 

Millones de euros 

Lista de Estados* 
Escala de 

cuotas (%) Año en curso Años anteriores Total 

A 11,611 6,23 5,14 11,37 
B 77,360 21,68 0,00 21,68 
C 7,770 5,64 30,08 35,72 
D 3,251 0,43 9,26 9,69 
Otros 0,008 0,01 0,36 0,37 
Total parcial 100,000 33,99 44,84 78,83 
Estados Unidos de 
América  0,00 69,18 69,18 
Yugoslavia (antigua)  0,00 2,08 2,08 
Total 100 33,99 116,10 150,09 

* Según el documento GC.11/14. 
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 IV. Derecho de voto 
 
 

11. Como se indica en el anexo del presente documento y se refleja en el cuadro 3, 
el derecho de voto de 42 Estados Miembros había quedado suspendido al 30 de 
junio de 2006 (el número más bajo desde 1993) de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 2 del Artículo 5 de la Constitución y el apartado b) del párrafo 5.5 del 
Reglamento Financiero. 

Cuadro 3 
Suspensión del derecho de voto al 30 de abril de 2006 
 

Número de miembros 

Miembros de  2006 2005 2004 

Conferencia General 42 46 46 
Junta de Desarrollo Industrial 2 3 2 
Comité de Programa y de Presupuesto 1 1 1 
 
 

12. Para poder recuperar su derecho de voto para 2006, estos Estados Miembros 
deberán pagar íntegramente sus cuotas de 2003 y años anteriores, incluidos los 
anticipos al Fondo de Operaciones, así como parte de la cuota correspondiente 
a 2004. La cantidad mínima total que tendrían que pagar estos Estados Miembros es 
de 30.306.050 euros. 
 
 

 V. Aplicación de las recomendaciones del grupo de debate 
sobre el pago puntual de las cuotas 
 
 

13. En el cuadro 4 se resume la situación actual de los Estados Miembros que han 
concertado acuerdos sobre planes de pago para saldar las cuotas pendientes de pago. 
La Secretaría se complace en informar de que el 26 de junio de 2006 se firmó con 
Burundi un plan de pago de cinco años y de que ya se ha recibido la primera cuota, 
por lo que se considera que el plan ya se ha puesto en práctica. Actualmente se 
celebran negociaciones con varios Estados Miembros, en particular con el Brasil, 
Nicaragua, el Perú y la República de Moldova. Se alienta a otros Estados Miembros 
que están en mora a que consideren la posibilidad de presentar planes de pago a fin 
de seguir reduciendo sus cuotas pendientes de pago. 
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Cuadro 4 
Situación relativa a los planes de pago al 30 de junio de 2006 
(Cuantías en euros) 

Estado 
Miembro 

Cuantía 
total de los 

atrasos 
incluidos en 

el plan* 

Sumas 
recibidas o 

vencidas 
en 2006 

Suma 
pendiente 
de pago 

30 de junio 
de 2006 

Duración/
años 

Pago que 
debe 

hacerse 
efectivo 
en 2006 

Pago 
adeudado 

Pago 
realizado 

o pago 
que vence 
en 2006 

Afganistán 90.615 20.418 35.960 5 febrero Tercero marzo 
Azerbaiyán 1.269.247 132.447 761.613 10 mayo Cuarto junio 
Burundi 68.561 6.515 62.043 5 agosto Primero junio 

Eslovenia 414.532 191.337 191.337 3 diciembre 
Tercero/ 
último Programado 

Guinea 
Ecuatorial 136.070 36.455 70.472 3 diciembre Segundo Programado 
Kazajstán 524.106 330.766 0 5 octubre Ninguno Anticipado 
Lituania 434.241 110.266 194.096 5 diciembre Cuarto Programado 
República 
Democrática 
del Congo 132.946 26.590 132.946 5 febrero Primero Esperado 
Ucrania 9.711.236 1.015.226 4.903.302 10 octubre Sexto Programado 
Total 12.781.554 1.870.020 6.351.769     

* Cuantía total de los atrasos a firmarse el plan, además de las cuotas correspondientes al año en 
curso. 
 

14. Desde la presentación del documento IDB.31/9 no ha habido ninguna novedad 
en materia de incendios y medidas disuasorias ni del pago de las cuotas atrasadas de 
los Estados Miembros. Por ello, sigue vigente la información presentada en los 
párrafos 13 a 15 de dicho documento. 
 
 

 VI. Saldos no comprometidos de las consignaciones de créditos 
 
 

15. En los documentos GC.11/13 y GC.11/CRP.1 se dio información detallada 
sobre los saldos no comprometidos de las consignaciones de créditos. En la decisión 
GC.11/Dec.13 de la Conferencia General, entre otras cosas, se alentó a los Estados 
Miembros a que consideraran la posibilidad de renunciar de manera voluntaria a las 
partes que les correspondieran de los saldos no comprometidos de las 
consignaciones de créditos a fin de que pudieran destinarse a complementar el 
presupuesto ordinario y las actividades de cooperación técnica de la ONUDI o a 
gastos relacionados con la descentralización una vez finalizada la fase piloto del 
Acuerdo de Cooperación entre la ONUDI y el PNUD; en la decisión se convino 
también que, de no recibirse instrucciones, a más tardar el 30 de junio de 2006, la 
parte respectiva se reintegraría al Estado Miembro interesado. 

16. Como se indicó en los documentos IDB.31/9 y GC.11/CRP.1 (anexo), la suma 
total que en 2006 se ha de distribuir a los Estados Miembros con derecho a ello, es 
decir, a aquéllos que han pagado íntegramente su cuota para los bienios respectivos, 
es de 3.076.488 euros, de conformidad con lo dispuesto en los apartados b) y c) del 
párrafo 4.2 del Reglamento Financiero. 
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17. De conformidad con la decisión GC.11/Dec.13 de la Conferencia General y 
atendiendo a las instrucciones de los Estados Miembros, en el cuadro siguiente se 
resume la situación de la aplicación al 30 de junio de 2006: 
 

Aplicación Cuantía en euros 

Actividades de descentralización 249.599 
FDI–fines generales 70.159 
FDI–fines especiales 66.770 
Cantidad acreditada con cargo a las cuotas 2.496.455 
Cantidad reembolsada 183.157 
Otras cantidades 10.348 

Total 3.076.488 
 
 
 

 VII. Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
 
 

18. En la actualidad los estados financieros de la ONUDI se preparan conforme a 
las Normas de Contabilidad del Sistema de las Naciones Unidas. Al aprobarse éstas 
por primera vez, en 1993, se consideraban de gran calidad en comparación con las 
que aplicaban organizaciones análogas. Sin embargo, no han podido mantenerse a la 
par de la rápida evolución de las normas contables. Tras un examen a fondo, 
patrocinado por la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas 
para la coordinación y por el Comité de Alto Nivel sobre Gestión, de la posibilidad 
de que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas adoptaran normas de 
contabilidad externas, el grupo de trabajo sobre las normas de contabilidad de las 
Naciones Unidas recomendó que el sistema de las Naciones Unidas adoptara las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. Éstas representan las 
prácticas contables óptimas para el sector público y las organizaciones sin fines de 
lucro. 

19. En un período de sesiones especial celebrado el 30 de noviembre de 2005, el 
Comité de Alto Nivel sobre Gestión aprobó la recomendación señalada, que había 
sido respaldada por la Red de Presupuesto y Finanzas del sistema de las Naciones 
Unidas (ref. CEB/2005/HLCM/R.25). En el marco de la reforma administrativa de 
todo el sistema de las Naciones Unidas, la Junta de los jefes ejecutivos del sistema 
de las Naciones Unidas para la coordinación, en su período de sesiones de abril 
de 2006, hizo suya la recomendación del Comité de Alto Nivel sobre Gestión 
respecto de la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público en todo el sistema de las Naciones Unidas antes de 2010. A reserva de que 
lo aprueben sus órganos rectores y de que se destinen los fondos correspondientes, 
la ONUDI, como miembro de la Junta de los jefes ejecutivos y sus órganos 
subsidiarios, incluido el grupo de trabajo sobre normas de contabilidad de las 
Naciones Unidas, también respaldó la aprobación de esas Normas Internacionales. 

20. Estas normas son convincentes, de gran calidad, y de origen independiente, se 
basan en una labor exhaustiva y cuentan con el respaldo de los gobiernos, de 
asociaciones profesionales de contabilidad y de organizaciones internacionales. El 
Grupo de Auditores Externos de las Naciones Unidas, los organismos especializados 
y el Organismo Internacional de Energía Atómica consideran que la adopción de las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público es un avance 
considerable para lograr la calidad, la coherencia y la comparabilidad en la 
preparación de los informes financieros del sistema de las Naciones Unidas. 
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Además, la adopción de normas contables de gran calidad es indispensable para la 
rendición de cuentas, la transparencia y la buena gobernanza. 

21. Entre las ventajas que aportaría la adopción de las Normas Internacionales 
figuran las siguientes: 

 a) Mejora general de los mecanismos de control y aumento de la 
transparencia con respecto a los créditos y débitos; 

 b) Ajuste de la contabilidad de la ONUDI a las prácticas contables óptimas 
mediante la aplicación de normas de contabilidad fiables e independientes, sujetas al 
principio del régimen integral de valores devengados; 

 c) Información más completa sobre los gastos, lo que supondrá un mayor 
apoyo de la gestión basada en los resultados; 

 d) Reconocimiento del equipo no fungible en el sistema de contabilidad, 
con las consiguientes mejoras en la exactitud y exhaustividad de los registros de ese 
equipo; 

 e) Aumento de la coherencia y la comparabilidad de los estados financieros, 
por los requisitos detallados de cada norma y la orientación que se imparte al 
respecto. 

22. En 2007 se presentarán a los órganos normativos propuestas detalladas para 
que la ONUDI  apruebe la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público, así como una estrategia de aplicación y una estimación de los 
costos, con miras a iniciar su aplicación en 2008 a fin de cumplir la fecha fijada 
como objetivo, es decir, el 1º de enero de 2010.  
 
 

 VIII. Medidas que se solicitan al Comité 
 
 

23. Tal vez el Comité desee considerar la posibilidad de aprobar el siguiente 
proyecto de decisión: 

 “La Junta de Desarrollo Industrial: 

 a) Toma nota de la información proporcionada en el documento IDB.32/7-
PBC.22/7; 

 b) Insta a los Estados Miembros y antiguos Estados Miembros que aún no 
hayan pagado sus cuotas, incluidos los anticipos al Fondo de Operaciones y los 
atrasos de años anteriores, a que lo hagan sin demora; 

 c) Pide al Director General que prosiga sus esfuerzos y contactos con los 
Estados Miembros con miras a recaudar las sumas pendientes.” 
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